
B, Hacienda
\d;:, sEr.t¡rl¡ d. lt.clcñd¡ y c.adlto Pí¡bllco

@

INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO

ARCH|VISTICO 2024.

av..je lo5 ¡ñsurgeñres súr 1o.762, col. DÉlv¿llé cP 0310c, aeniro,u.tré¿. ci!dádde Méxko.

x

§qe§-asÍi
Ie¡: (55,53 ¿oo 999 hrÁ.w.oñcusef gob mr

Enero 2025



I. Presentación.

De conformidad con el Artículo 26 de la Ley Ceneral de Archivos, establece que: "Los suJetos obligados
deberán eloboror un informe detollondo el cumplimiento de progromo Anuol y publicorlo en su portol
electrón¡co, o mos tordor el último dío del mes de enero del siguiente oño de lo ejecución de dicho
progromo". La Coordinac¡ón de Archivos de la Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros (CONDUSEF), emite el presente lnforme Anual de Cumplimiento del Programa
Anual de Desarrollo Archivístico 2024, instrumento mediante el cual se presentan las actividades y logros
a lcanzados en materia archivistica.

2. Marco Jurídico.

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
. Ley Ceneral de Archivos (DOF ]5.06.20.18).
. Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (DOF O4.O5.2O.I5)-
. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (DOF O9.O5.2O16).
. Ley Ceneral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (DOF 26.01.2017).
o Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.
. Estatuto Orgán¡co de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Fina n cieros.
. Reglamento de la Ley Federal de Archivos (DOF l3.O5.2OI4).
. Lineamientos Cenerales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo

Federal (DOF 03.O7.2O15).
. Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias

y entidades del Poder Ejecut¡vo Federal (DOF l6.03.20]6).
o ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Ceneral de la Nación

em¡ta el Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia Secundaria para los sujetos
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3. Objetivo.

General.

Dar continuidad a las tareas de organización, administración y depuración de los archivos de trámite y
concentración de la CON DUSEF.

Específicos,

Capac¡tar a los servidores públicos de la CONDUSEF en el proceso de baja documentaly organización
de los archivos.

Asesorar y en su caso elaborar inventarios de expedientes en etapa de concentración y coadyuvar en
la gestión del proceso de valoración documental en caso de contar con solicitud e inventarios
elaborados.

Tramitar solicitudes aprobadas por el CIVD de baja documental ante el ACN y en su caso, de la UCC,
con el objetivo de obtener dictámenes y actas de baja documental favorables.

Solicitar al ACN, el trámite de Transferencias Secundarias

Aplicación del CADIDO validado por el ACN

Participar en las actividades de lmplementación del Sistema Automatizado de Cestión de Archivos
(SACA),
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obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 106, fracción Vl, de la Ley Ceneral de
Arch ivos (DOF l2.lO.2O2O).

. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la organización y
Conservación de los Archivos (DOF O4.O5.2O16).

. Acuerdo que t¡ene por objeto em¡tir las Disposiciones Cenerales en las materias de Archivos y de
Cobierno Abierto para la Administración Pública Federaly su Anexo único (DOF 15.O5.2O17\.

. Lineamientos Cenerales para el Registro y Validación de los instrumentos de Control ArchivÍstico
(Cuadro Ceneral de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental) de los Sujetos
Obligados por la Ley Ceneral de Archivos.

. Norma del Archivo Contable Cubernamental NACG-OI. Disposiciones aplicables al Archivo Contable
Cubernamental.

. lnstructivos y guías emitidas por el Archivo Ceneral de la Nación.

. oficio circular oc/oo1/2o19. (ACN .18.o2.2o19).

. oficio Circular oc/23312019. (ACN 02.07.2019).
o Oficio Circular DC/335/2o19. (ACN t2.I.2ol9).
. oficio circular DC/o29/20 (ACN 01.07.2020).
. oficio Circular DC/DDAN/O289I2O (ACN 12.1O.2O2O).
. oficio DC/DDAN/o144/2021 lAcN 26.04.2021).
. oficio DC/DDAN/317/2O21 (ACN 17.Os-2O21).
. oficio Circular Dclo3/2c22 (ACN 07-09-2022).
. oficio DClo7 /2022 (AGN r6-12-2022).
. oficio circular DC/DDAN/o73412022 IACN 20|06/2022).
. oficio Circular DC/DDAN/oo2l2o23 (AcN 2alo7l2o23).
. oficio Circular DC/DDAN/oot /2024 (ACN o2/o2/2o24).
. oficio Circular DC/DDAN/oo2/zoz+ laaN oe/o212o24).
. oficio circular DC/DDAN/oo3/2o24 (ACN 16107/2024).
. oficio Circu lar DC/DDAN/jj4/2o24(AGN B/o7 /2024).
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4. Planeación.

El Área Coordinadora de Archivos, llevó a cabo acciones coordinadas con los responsables del archivo de
trámite, los enlaces de archivo de concentración, el responsable del archivo de concentración, la Dirección
de Recursos Materiales y Servicios Cenerales, las Direcciones Cenerales de Atención a Usuarios "A" y "8" y las
unidades productoras de la documentación de las Oficinas Centrales de la CONDUSEF.

Con la emisión favorable de Dictá menes y Actas de Baja Documental, se llevó a cabo la destrucción de archivo
vencido y se realizaron las gestiones necesarias para llevar a cabo la donación con la CONALITEC.

x
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A continuación, se presenta el informe del cumplimiento al Programa Anual de Desarrollo ArchivÍstico
(pADA) 2024, el cual, contempló acciones dirigidas a la capacitación y asesorÍa sobre temas de organización
de archivos, valoración documental y destino final de los documentos y enfocándonos de manera prioritaria
especÍficamente en el proceso de valoración documental y destino final de los expedientes generados por
las áreas productoras de la documentación de Oficinas Centrales y de las Unidades de Atenc¡ón a Usuarios
del interior de la República, de ejercicios anteriores y posteriores a 2oo5, cuyo plazo de conservac¡ón venció
y que fue necesario realizar una serie de actividades para obtener logros significativos en dichos procesos.
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5. Cumplimiento.

Del Prog rama An ua I de Desa rrollo Archivístico 2024, se obtuvieron los sig u ie ntes resu ltados

Capacitar a las personas servidoras
públicas para que cuenten con los
conoc¡m¡entos necesar¡os e
ind¡spensables sobre el ciclo vital
de los documentos y las etapas del
proceso de baja documental.

Brindar 40 asesorías a las personas
servidoras públicas que Ias solic¡ten
sobre temas de organización de
archivo, ciclo vital de documentos y
proceso de va loración documental.

Se otorgaron 85 asesorías a
personas servidoras públicas sobre
temas de organización de archivos,
c¡clo vital de documentos, proceso
de valoración documental y destino
flna l.

Derivado de la implementación de
exped¡entes electrón¡cos de
sanciones, se llevó a cabo una
reunión con el área de Planeación y
Finanzas específicamente con la
responsable de la actualización de
normas par¿ conocer las normas
internas actuales y proponer su
actualizac¡ón en lo referente a la

I integrac¡ón de exped¡entes
I totalme!!q electrónicos.

ldent¡f¡car en conjunto con las
áreas productoras de la
documentación mejoras en los
procesos cotidianos para hacerlos
más sostenibles y que no
dependan de la impresión de
papel.

Programar ol reunión de trabajo con
áreas productoras de documentac¡ón
para rev¡sar sus procesos de
generación de expedientes a fin de
implementar la política de Cero Papel

Dar Ol Capacitación a las personas
servidoras públ¡cas sobre
organización de arch¡vos y ciclo v¡tal
de la documentac¡ón.

Dentro del programa Anual de
Capac¡tac¡ón de la CoNDUSEF, se
¡ncluyó el curso-taller denominado
"Organización de Archivos y Baja
Documental", del cual se real¡zaron
4 capac¡taciones a II9 personas
serv¡doras públicas del organ¡smo.

Dar Ol Capacitación a las personas
servidoras públicas sobre Baja
Documental (Posterior a 2005 y
documentos de comprobación
adm in istrativa ¡nmed¡ata).

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO 2024
ACTIVIDADES

ACCIONES COM PROMETIDAS
ACCTONES

REALIZADAS
No- OBf,ETIVOS

4qgg-hffi'
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Capac¡tar a los
servidores
públicos de la
CONDUSEF en el
proceso de baja
documentaly
organizac¡ón de
los archivos.
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Elaborar lnventarios de
expedientes para baja docu mental

Elaboración de lo inventarios de
expedientes de oficinas centrales
anter¡ores y posteriores a 2005
(inventario por un¡dad adm¡nistrat¡va
y por año).

En el año 2024, se elaboraron un
total de 57 inventar¡os de baja
documental oficinas centrales
anterioresy posteriores a 20O5.

oestiona r los procesos de
valorac¡ón documental solicitados
por las unidades ad ministrativas.

Participar en lo procesos de
valoración documental e integrar los
expedientes para someterlos ante el
Crupo lnterdisciplina rio de valoración
documental y en caso de ser
autorizados solic¡tar la baja
documental ante el Arch¡vo Ceneral
de Ia Nación.

De los inventarios elaborados se
iniciaron y concluyeron 54 procesos
de va loración documental, mismos
que fueron sometidos a la valoración
del Crupo lnterdiscipl¡nar¡o de
Valoración Documental.

2.

Elaborac¡ón de
lnventarios,
asesorías y
participación en
las etapas del
proceso de
Valoración
Documental para
tram¡tar bajas
documentales y
asesorías en la
elaboración de
Relaciones
Simples Cenéricas
para desincorporar
documentos de
comprobación
admin¡strat¡va
inmed¡ata.

Asesorar la elaborac¡ón de
Relaciones Simples Cenéricas.

Asesoría en la elaborac¡ón de 03
Relaciones Simples Cenér¡cas para
bajas de documentos de
com probác¡ón administrat¡va
inmediata (relaciones s¡mples por
unidad ad m in¡strat¡va).

Se sostuvieron reuniones con el fin
de proporc¡onar asesorías a las
D¡recciones de D¡ctaminac¡ón, de
Anál¡sis y Estadísticas de Productos
y Servicios Financ¡eros y la
Subdirecc¡ón de F¡nanzas, con el
objetivo de apoyar en la
¡dentif¡cación de documentos de
Comprobación Admin¡strativa
lnmediata, así como, en su caso, en
la elaborac¡ón de relaciones s¡mples
de documentos-

ACCIONES COMPROMETIDAS
ACCTONES

REALIZADAS
ACTIVIDADESNo. OBJET]VOS
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Tram¡tar sol¡citudes de bajá
documental de las unidades
ad m¡n istrat¡vas, previa autorización
del crupo lnterd¡sc¡plinar¡o de
Valorac¡ón Documental ante el
Archivo General de la Nación.

Elaboración de of¡cios de solicitud de
las un¡dades administrativas en apego
a lo establecido en los lineamientos
para que el AON emita el dictamen y
acta de baja documenta l.

De los procesos de valorac¡ón
documental concluidos, se
elaboraron y tramitaron ante el
Archivo Ceneral de la Nación 2O7
solic¡tudes de baja documental, con
el objeto de que emitan Dictamen y
Acta de Baja Documental.

3

Tramita r
so¡icitudes de baja
documental ante
el Archivo Ceneral
de la Nación y dar
seguimiento a las
solicitudes
ingresadas.

Dar continuidad al
Programa de Baja
Documental 2oo5-
2O15 en Un¡dades
de Atenc¡ón a
Usuarios.

Dar seguimiento al estatus de las
solicitudes tram¡tadas.

Tramitar sol¡c¡tudes de baja
documental de las unidades
adm¡nistrativas, previa autorizac¡ón
del Grupo lnterd¡sc¡p¡inar¡o de
Valoración Documenta¡ ante el
Archivo Ceneral de la Nación.

Mantener comunicación constante
con e¡ ACN a f¡n de conocer e¡ estatus
de las solic¡tudes.

Se tuvo la oportunidad de entablar
reuniones y acompañamientos con
el Archivo ceneral de la Nac¡ón, para
dis¡par dudas sobre las bajas
documentales tram itadas, así como
de las declaradas improcedentes,
ingresando nuevamente las
sol¡c¡tudes, de las cuales, gracias a
las asesorías y acompañamientos, se
obtuvieron Dictámenes y Actas de
baja document¿l procedentes.

Se concluyeron 5l procesos de
valoración documental de
expedientes de Un¡dades de
Atenc¡ón a Usuar¡os aperturados
entre ¡os años 2OO5-2O16.

concluir con el proceso de valoración
documental que están en proceso y
tramitar la baja documental.

\A
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REALIZADAS
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lnformar a las u nidades
administrativas sobre el resultado
favorable de la sol¡citud de baja
documental y env¡ar d¡ctamen y acta
de baja documental.

Se informó a las áreas productoras
de Unidades de Atención a Usuarios
y de Oflc¡nas Centrales de los
dictámenes y actas de baja
documental que el Arch¡vo ceneral
de la Nación emitió como favorables,
a f¡n de dar continu¡dad con el
dest¡no final de los expedientes.

coord¡nar las tareas de l¡mp¡eza del
papel de arch¡vo.

Se coord¡naron las tareas de
limpieza de papel de arch¡vo con
Dictamen favorable, bajo las
¡nd¡caciones que la CONALITEG
tiene establecidas, a f¡n de entregar
el desecho de papel como donación

Solicitar a las unidades
ad m¡n istrat¡vas ev¡denc¡a de la
limpieza del papel de archivo.

Se recibió evidencia fotográfica de la
destrucc¡ón de papel de arch¡vo
autor¡zado, con las cuales se
sol¡c¡taron las recolecc¡ones
pertinentes a lá CONALITEG.

Solicitar en conjunto con la Dirección
de Recursos Materiales y Servicios
oenerales la recolecc¡ón del papel de
arch¡vo.

Con apoyo de la Dirección de
Recu rsos Mater¡ales y Servic¡os
Cenerales, se solicitó a la
CONALITEC la recolecc¡ón de papel
de archivo de 29 áreas productoras
de Unidades de Atención a Usuarios
y de oflc¡nas Centrales.

Obtener el acta de donación de papel
de arch¡vo en conjunto con la
Direcc¡ón de Recursos Materiales y
Servicios Cenerales la recolección del
papel de archivo.

Se entregó a la CONALIÍEC el papel
de archivo de 79 Dictámenes de
baja documental recib¡das en el año
2024, cuya donac¡ón quedo
formalizada en 14 actas de donacion,
arrojando un total real de 43.584.4
toneladas de desecho de papel.

5

Coord inar las
tareas que
conlleven la
destrucción y
donac¡ón de papel
de archivo
d¡ctam¡nado como
baja a la
CONALITEC,

Obtener las actas de donación de
papel emitidas por la CONALITEC
de los dictámenes favorables
recib¡dos.

ACCIONES COMPROMETIDAS
ACCTONES

REALIZADAS
ACTIVIDADESNo. OA'ETIVOS
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Aplicación del
CADIDO validado
por el ACN.

!t crCt¡rf. d. H.clrnd¡ y cradlto tr¡bllco

Tramitar des¡ncorporación de
documentación de comprobación
ad m¡nistrativa inmediata, con base
en el listado general de
documentos que se incluye en el
CADiDO validado en 2023

Asesorias a áreas solicitantes

Elabolac¡ón de relaciones simples de
expedientes y documentos por parte
de las areas prod uctoras

Se sostuvieron reuniones con el f¡n
de proporcionar asesorÍas a las
Direcciones de D¡ctaminación, de
Análisis y Estadísticas de Productos
y Servicios Financieros y la
Subdirección de Finanzas, con el
objetivo de apoyar en la
identificación de docu ntentos de
Comprobación Adm¡nistrativa
lnmediata, así como, er'r su caso, en
la elaboración de relaciones simples
de documentos. \A
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Solicitar al ACN el
trám¡te de
transferenc¡as
secundarias.

Concluir con el proceso de
tránsferenc¡a Secundaria ¡niciado

conclu¡r con el proceso de valorac¡ón
documental.

Someter al GIVD el exped¡ente de
transferenc¡a secundaria.

Solic¡tar al AGN la transferencia
Secundaria conforme a su calendario
de recepción.

Derivado de una asesoría
proporc¡onada por el ACN, se logró
concluir el proceso de valorac¡ón
documental, el cual se somet¡ó a la
validación del 6lVD y se em¡t¡ó un
oficio de sol¡c¡tud de Transferencia
Secundar¡a con anexos: lnventario
de Descripción de Documentos
Textuales, Nota de Valoración
Genér¡ca y Declarator¡a de
Valoración Documental, cuyo
trám¡te fue ¡ngresado al ACN en
fecha ll de d¡c¡embre de 2024.

7

ACCIONES COMPROMETIDAS
ACTIVIDADESNo. OB.IETIVOS
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8. Panic¡par en las
activ¡dades de
implementac¡ón
del Sistema
Automat¡zado de
Cestión de
Archivos (SACA).

colaborar con la Dirección de
fecnologías de la lnformac¡ón y
comun¡caciones en la
implementación y validac¡ón del
sistema SACA.

Realizar pruebas de funcionalidad y
func¡onamiento del sistema.

El Archivo General de la Nación, a
través de convenio, llevó a cabo la
donac¡ón del s¡stema SAGA, por lo
que se realizó la configurac¡ón del
sistema en la CONDUSEF. As¡mismo,
se realizó la configurac¡ón del árbol
.jerárquico, la carga del Cuadro
Ceneral de Clasificación Arch ivística,
el Catalogo de Disposición
Documental y se llevaron a cabo
pruebas sobre la operac¡ón del
módulo de oficialía de Partes.

ACCIONES COMPROMETIDAS ACCTONES
PEALIZADAS

ACTIVIDADESNo. OB:TETIVOS
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5. lndicadores

NOr/lBRE DETI¡¡DICADOR c¿pa.itá.¡ón éñ Mat.n. d. A.chivo

C.p.dtá¡.los r.tuldo¡.r p¡¡bl¡.or d.l.CoNDU5EFen.l pro..sod. báj.dotuñ.ñt.l y
r.m8 d. ora.^¡¿.c¡ón d..rch¡v.
N úm.ro d. .uB6r proporc¡ oá.d6.

Oircd¡óñde G..t¡ón y Co.rrol Docum.ñt.l

. s...¿li:aroñ án,¡..ióñ d€ árchivot a 119 p€rsonás .etuidor¿j
pút1licár dé ori.in¿s central€s y de Unidadés dé Ar.n.'óñ ¡ Uiu¿nor,.umpl'€ñdo al loota

NOMBRE DELINDICADOR As€sor¡as en M.t€r¡. dé Archivo
NúMrRo oE

z

Brindáras.sor¡ás.l.r p.rtona3 s.rvidor.s públ.as que lás sol i.ite n robre temas de
orsa¡izac¡ón d. rrch¡vo,.iclo virál d! los docum€ntos y proc€ro de váloráción do.um.nt.l
(lñúmerode aieso.¡ar r..l¡¿.da, /(Núm.rod€ aiesoiasprosrañ.d.s) )t10o

O¡re..ión d. G.rt¡ón y Coñt.ol Oo@m.ñial
ACEPTASTE

ENERO

5 5 3 3

. 5e proporcio¡aron 85árésoriá5 sob.e teñae de b.i.3 docuñ€nt.lés ó unid.d.s

.dñlñi3trrtiv.5 y áreas produ.torár dé la dó.uhentación q!e p.rticiparoñ eñ procesos de
valor¡.ión documenrá1, .ó¡ lo que sé da cuñpliñ¡.ñto ¡l 1@t{.oñ la métá de e5t€

((Númerc de asesorias r.álizádá5 .ñ eltrimesfe)/ (Número de ásesori.s
proarañadas eñ él trim€sre))410o

ACEPTABLE V
I

/
Av..i. ¡os h rgenlssur ño 76¿ col. Delv¿llé, cP 03100. aeñ¡rolui'
I¿l: (sii 53 4@ 999 lw!.(oocuselgob.m¡
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NOMBRE OELINOCADoI
úMEBooc

ll{UCAmR
3

oBJmvo
Mejorar los procesos €ot¡dianos pára ha.e rlor m ás sostenible s y que no de pendan de la

Número de reunioñes de trábájo realiz¿das

Dirección de Gestión yControl Documentaly Unidades Productorasde Dooiñeñtación

META cLAsrflcaoóN RANGO

FóRMUr-a TtPO tNOTCAOOR 1

UNIDAD VIGENCIA 2024 ACEPTASLE

RESPON5ABLE CUMPLIMIENIO I
ENEflO FEBRERO MARZO ABflIL ]UNIO

PROGRAMADO 1

AVANCES

I
vatuactót{ PoR TntMEsrRE . Derivadode la¡mplementación de expedientes electrónicos de sanciones, se ll€vo

acabo ¡rna reun¡ón con elárea de Planeación y t¡nanzas espeoficánrente con la

responsable de laáctuálización de normas para conoc€r las ñormas intenas actuale5 y
propon€rsu actualización en lorefereñte ala inteSrac¡ón de expedientes toralmen¡e

FÓBMULA

Número de reunionesde traba¡o realizadasen e I trimestre/Número de

reunionesdetrabáioproaÉmadaseneltr¡mestre

M ETA IRIM E§TRE

crasrflcacrói¡ NANGO

ACEPTABLE 1

I

!

Av. .ie los lnsurgenles 5úr No.76¿ Col. Delvalle. CP O3l0O, A€nno,úórér, aiLdad de Méxi.o
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!

Aú oelo§ lñsúrgeñteiSuf No.762. Col. Del V¡lle. CPO3rm, Beoitoluá.é¿. aiud.d de r¡éfico
lel: i55) 53 4OC 999 Bryw..oñdú:elgob.mr
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NOMBRE DTTIf{DICADOR E¡abor¿c¡ón de Reladones simpl€s G e ñéricas
NúMtRo Dt

INOICADOR
5

0BlEnv0 Aseioraren la €laboración de Relacioner Simples Genéricas

((¡¡úmero de areiorias solicitádas)/ (Número de asesoriar reali¿adas))+1(D

Porcentaje

0irección de Ge5tión y control Documeñtály uaidades Adm inistrativas productoras de la

documentac¡ón

META crasrHcactóN MN6O

FóR[¡ul-A TrP0 rNolcA00R Efic¿cia 8W"

UNIDAO VIGENCIA 2024 ACEPTABLE gva

RESPONSABLE
CUI\4PLIMIENTO \ea

INCRO FEERERO MARZO ABRIT MAYO JUNIO

PROGRAIVADO 1 I 1

AVANCIS

GlAsesorias

AVANCE 3

EVALUAcTóN PoRfRrMEstRE
. Dura ñte e I segundo trimesfe te sottuv¡eron a5esoria5 con lat Direcaiones de

Diaraminación, de Anális¡s y Estadisticas de Productos y Selvici05 t¡nancierotyla

Subdircccióñ de tinan2as, en la ide nt¡f¡cac¡ón de docrlmentos deComprobac¡ón

Adr¡inirtrativa ,nme diata, para la identificación de documentor, asi.omo, en su caso, la

elaboración de relaciones 5imples de documentos, con e5to se da cumplimiento al 1m9(

de la meta comprometida.

FóR¡.,!ut-A
((Núm€rode asesoriasso¡icitadas en el trimestre)/ (Número de asesorias

comprometidas en el Í¡mestre))'100

IltETA TRIIIITÍRE

crasrHcacróN MNGO

ACEPTASLE 8üA

1úA

lol rñsn,t€ñrc! 5'n r¿r,. ¡62. aol- Í¡él vállé. ce o3to0 BeñnoJL;,
,, !-J {oa 99o \ ¡\rw (olrcusef.gob,,¡r

)t

§ry}*ffi:
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V

1W,
iATISFACtORIT

IULIO AGOSTO SEPTITMBRE ocTUERt t¡ovtEMBrr DICIEMBRT
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w Hacienda
s?cnl¡rf. d. ñ.cl.nd. y C.édl.o Públlco

NOMARf DEt¡NDICA@R rÉmitar sol¡.¡tudes d€ Saja oo(ur¡€nt¡l úMERo DE

ll{DtcaooA

OUETIVO
framitar 5olicitud.e de b.j á docur¡eñtál áutori ¿¡da5 por el G.upo I nté rdisci p li na.¡o de
válórá.jóñ Doom¿ñtál(S.túñ c¡|.ñd.do dc rec.pc¡óñ de 5ol¡.¡tud*del AGt{ pors€ctor)

{( Nú¡ñero de solic¡tud.s re.l¡ z.d.s) /(Númerode roticitudet autorizads por elGlvD))*10o

Diré.ción de Gért¡ón y Control Oodmental

frPo rNo¡caDon

UÑIOAO VIGENCIA 2024 ACEPTABI€ 15y"

RESPONSASLE CUMPTIMIENTO

EN€RO FTSRE¡O .luNto
5 5

fRIMCSIR€ Debrdo a la ded¡r¡c'oñ de rñpro.¿deñ.¡¡ de l¿r 54 sol'crtudet tramrtadar eñ er me5 de
oclubr.2o2lvrecrb'daseld'¡26deéñerodé.¡0r4, lue ñ.ce3áirovorv.rát'ámrlár
dirh¡s \ol¡fllude\ Ld rmpro(edenc,a ie debro a háb.r Flrm'nádo dFl fórñ.ró dé lá

decl¿ratoF¡ un¿ sé¿cion de pd ¿lo e!lable(do por el AGN Iño¡vo aue no esta asooado
¿lpro¿eso de vdlor¿ción documeñralreal¿ado), porloquefueatend,dal¿.azoñdél¡
imporcedenciá y coñ ello se fuámitá.on 94 tolic¡tude5 de baja documental en el mes de
ene.o ante elA.chivo General de la Nació¡.

E¡ el mes de febrero, por medio de la circular DGlDDAN/0o2l2024 autorizan ios meses de
maao, junio y julio como ñeses ertr¡ordiñarios párá lá recepción de báJas

doc!mentalesporloq!eenelmesdemarzosefueñitáñ44eolicituderdebája

Coñ esto se cúñpl€ lá meta establecida al 1OO% y 5e contiñuaráñ reálizándo accionés
par¿ posteriores tráñites de baja docuñental

€n elmesdéju.¡o, se rcinsresaron 6soli(itúdes de baja do(uñ€ntal

. Defensá a Usuárlos 1999-20@

. Recursos Mat€¡¡ales 1993-2@4.

. Adminittración de Personal 1993-2005.

. Gestión y Control Documental 201e2b19.

. SIAB vlDA 2m62017.

. VPA 2009 2019
ys€ lngE$ 1 nu€ve sol¡ci tud del As¡sten.¡as fé.ñ¡.ar

E¡ el mes de iulio sé t.añitáron 52solicitud.s de bája documental.
ou.ante el me5 de noviembre, se Íamit¿roñ 10 rolic¡tud$ d. báj á documental

No sé real¡¿áron soli citudes durante elmes de m.yo déb¡do el.¡ñbio d. cáleñd.r¡o d.
re@pc¡óñ de sol i.itudes dPl AGN.

({ Número de solicitudes realilad¿s en el t.iñestre) / (Númerode sol,.¡tudes
auto.izádas por el GlVo))'1oo

RAÑ6O

ACEPTAALE &ry/o

5ú/.

\

Aú de lo5 lñsurge.l es Sur ño ?62. aol c¡4¡ válle. Ce 03 t oC, Benilo luárcz. aiúdad d¿ MéiCo.
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ffi Hacienda
s.cr.t¡rtu d. H.d.nd. y crftlto ?Obll.o

NOMSRE D€I INOICAOOR concluircon los procesos dé valorac¡óñ do.umeñtal del Progr.m¿ de B¡¡a 2005-2015
NúMtRo DE

[tDtcaooR
8

os.lEftvo concluircon los p.oceso§ pendiente§ delProg.aña de Baja Docume6tál2clos-201s
( ( N ú m e ro de procesos de valorac¡óñ docu mental concliridot) / (N úme ro de procesos de
valora.¡ón autori¿ados por el GIVO) ) 

r 1@

Dkecc¡ón de Gcstión y contro¡ trocum€nr¿l y Unid¿des Adm¡ñistrat¡var producto.arde l¡

atastrrcactóN RANGO

fIPO INDICADOR
ava

I]NIDAO 2074 ACEPfAALE 15%

RESPONSABLE 60,a

ENENO FESRERO MARZO ,UNIO

15 15

AVANCES

30proceso! de valoración
porconcluir

AVANCE 51

Evatuacrói¡ Poñ f RrMtsrRE ' Para este trime5tre, se con<luy€roñ !2pro.esos de ba¡a docum€ñtal, derivado del
ProSrámade bá¡a 2@5 2015. 5e cont¡nu¿ran con lás ¿ccioñes de revis¡ónde inv€ntariot y

p.oc€io9 de v.lorac¡óñ docurnental hasta .onc¡u¡r con e I Program ¿ de Baia 2ot2015. El

rigLriente per¡odo de recepdó.r de solicitudes porpárte delAGN etta coñtemplado para

los rneses de Júoio ylul¡o.
Con esto se curnple la mela est¿blecrda al rcCl

Almes dejunio, se con.luyeron !lproceros de valoración para so¡icitarba,a docum€nlal,

der¡vado de I Programa de baia2005.2015 coñ fechái ert.cmar 2@5-2017.

' Baja cálifornia 2011 2017

.campeche 2cD7-2017.

. Chiapas 2@7-2016.

. Coahuila 2013 2018.

. Ciudádluáre¿ 2013-2017
. Ou.añ8o 2@6-2017.
. Gúefierc2@? 2017-

.Oa¡¿cá 2012-2017.

. Sañ Luir Potosi 2013'2017

.f¿maulipae 2011 2017
rVeracru¿ 2013-2017
. Zacatec¿§ 2013-2017.

ouranteelterce.tr¡ñestre reconcluyeron6 procesosde valoracióñ documental
. Btado de Mé¡ico 2013-2017.
. Morelo! 2@'2017.
. qreétáro 2@7-2017.
.Ch¡huahuá 20&2017
.Puebla 2Ol¡.2017.
. Sináloa 2m7-20r7.

{( Númerode procesos de váloráción documeñtalcoñ.juidos eñ elt.imestre) /
(Númerodep.ocesosdevalorac¡óña!loriz¿dosporel c¡vD))'1@

METATRIMESTRE

N

aa%

dfa

av d. los lnsurge.r !s Su. ño. 762. Ccl- O.l v.llc- CP O3l0O, Adrn o ,uá.r¡ ::r
r¿t i55) 5l 40c 99q w*Ú.(orÉutpfgob-m¡
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S.cnrt¡rf. d. H.cl.nd. y Cr#lto Pi¡bllco

El presente lnforme Anual de Cumplim¡ento del Programa Anual de Desarrollo ArchivÍstico 2024, se elaboró
para publicación conforme a lo establecido en el Artículo 25 de la Ley Ceneral de Archivos.

Ing. Nancy Cand Cortés García
rección de Gestión y rol Documental y
oordinadora de Archivos en la CONDUSEF
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